
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2019 00339 00 

Proceso Verbal 

Demandantes Acción Sociedad Fiduciaria  

Demandados Luis María Díaz Díaz  

Providencia  Reanuda proceso 

 

Dado que se encuentra vencido el término de suspensión, decretado en auto 

del 16 de septiembre de 2021, se reanuda el proceso de la referencia. 

 

Previo a continuar con el trámite de la causa, se requiere a las partes para 

que, en el término de ejecutoria de la presente providencia, procedan a 

manifestar si en el tiempo transcurrido, llegaron a algún acuerdo o transacción 

que dé lugar a la terminación del proceso. 

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

S.B 
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